Gobierno de Catamarca

Asesoria General de Gobierno

Decreto Acuerdo N2 2098
MODIFICANSE LOS DECRETOSACUERDO N° 24/2019, N° 27/2019,
N° 457/2020 Y N° 25/2019

San Fernando del Valle de Catamarca, 16 de Noviembre de 2020.

VISTO:

El EX-2020-00647984-CAT-SP#MPM mediante elcual se tramita la modificacién del Decreto Acuerdo N°24/2019 por el cual se aprobé la
estructura orgénica delMinisterio de Planificacién y Modernizacién, el DecretoAcuerdo N° 27/2019 y Decreto Acuerdo N° 457/2020que
establece a la Secretaria de Capital Humano yOrganizaciéon con dependencia directa del Ministerio deGobierno, Justicia y Derechos Humanos
y se Apruebansus Objetivos y Acciones y de sus dependencias y elDecreto Acuerdo N° 25/2019 que establece la estructuraorgénica del
Ministerio de Educacién; y

CONSIDERANDO:

Que el Articulo 2° de la Ley N° 4.639 faculta al Poder Ejecutivo a disponer la Transformacién, Descentralizacion, Privatizacién, Creacién,
Escision. Fusidon, Supresién y Liquidacion total o parcial de los Organismos del Poder Ejecutivo.

Que la Ley N° 5.635 - Decreto N° 2744/2019 en su Articulo 2° primer parrafo, faculta al Poder Ejecutivo a establecer mediante Decreto las
misiones y funciones, &mbitos de competencia y estructuras organicas de los Ministerios, como asimismo lo relacionado con las secretarias y
subsecretarias de estado, y demas organismos y entes que dependen directamente del Poder Ejecutivo, de los Ministerios o que integren la
administracion central o descentralizada del Gobierno Provincial. Luego en el segundo parrafo, establece que se enviardn a ambas Camaras
en un lapso de diez (10) dias de haberlos dictado.

Que el Articulo 4° del Decreto Acuerdo N° 1544/07 dispone que seran aprobadas por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial en acuerdo de
Ministros, las estructuras organicas hasta nivel de Direccién.

Que a orden 04, obra Informe N° IF-2020-00655860- CAT-MPM de fecha 02 de Octubre de 2020, en el cual se adjunta nota suscripta por la
Sra. Ministra de Planificacion y Modernizacién, solicitando se efectien modificaciones en la estructura organica del Ministerio a su cargo,
fusionando Dos (2) de sus Secretarias que comparten actualmente fines y objetivos, con el propdsito de lograr mayor eficiencia y premura
en las acciones a desarrollar. Se propone conforme las acciones asignadas a su Ministerio, reestructurar todas las actividades inherentes en
lo que respecta a materia de Recursos Humanos de toda la Administracién Publica Provincial.

Que a través de Decreto Acuerdo N° 24/2019, se aprobd la estructura organica del Ministerio de Planificacién y Modernizacién junto a sus
Objetivos y Acciones previstos en los Anexos respectivos.

Que en el Organigrama del Ministerio de Planificacién y Modernizacion se creé la Secretaria de Planificacion y la Secretaria de Inversién
Plblica y Financiamiento y dentro de ellas los niveles Direcciones. Los Objetivos y Acciones de ambos organismos estdn estrechamente
vinculados a la formulacién del Plan Estratégico de Gobierno y el Plan de Desarrollo Territorial analizando las estrategias generales y
sectoriales de inversién publica, compatibles con las metas de crecimiento macroeconémico global y con los requerimientos regionales y
sectoriales, derivados de los planes de desarrollo provinciales. Debido a ello, son similares y/o complementarios por lo que resulta necesario
«fusionar» a los mismos para poder lograr unamayor celeridad y eficiencia en las acciones relacionadascon el &mbito de competencia de
esos organismos, y evitar superposiciones de funciones, motivo por el cualse propone la Fusién de ambas y concentrarlas en lo quese
denominard: «Secretaria de Planificacién e Inversién Publica», la que absorberd todas las funciones yobjetivos que tenian por separado cada
secretaria.

Que a raiz de la Fusién que se propugna es necesariala «Supresién» de algunas de las Direcciones existentespara una correcta
redistribucion de las funciones. Asimismo, es necesaria la incorporacién de una nuevaDireccién Provincial dentro del ambito de
competenciade estd, esto es, la «Direccién Provincial de Gestién delndicadores con Perspectiva de Género», el cambio dejerarquia y
denominacién de la actual Direccién Provincialde Gestién de Financiamiento, entre otras.

Que acorde las tareas que vienen desarrollando actualmente, y que se deberdn seguir ejecutando seproponen la jerarquizacién de la
Direccién Provincial deAdministracién y Recursos Humanos y de la Direcciénde Despacho y Recursos Humanos las que pasaran a ser
Secretaria y Direccién Provincial respectivamente.

Que resulta necesario establecer la nueva estructuraorganica, competencia, misiones y funciones delMinisterio de Planificacién y
Modernizacién, determinando las distintas responsabilidades de dichajurisdiccién, a los fines de reflejar con mayor precisidénlas metas de
gobierno fijadas, en especial en materia deplanificaciéon de la inversidn publica, destacando quequedard vigente todo aquello que no sea
objeto de modificacién en este acto administrativo.

Que acorde a las funciones del Ministerio dePlanificacién y Modernizacién, de determinarmetodologias y proponer mejoras en los pasos
para la Planificacién, Evaluacién y Coordinacién de la gestiénpublica, elaborando procesos comunes y capacitando a los equipos en forma
constante, se considera oportunoque las actividades inherentes en lo que respecta a materiade Recursos Humanos de toda la
Administracién Publica Provincial, como lo es el gerenciamiento de todo elrecurso humano de jurisdiccién provincial, la capacitaciény carrera
de los agentes, el disefio de acciones correctivas, su ejecucién y seguimiento, el planeamiento organizacional y el funcionamiento de los
érganos administrativos, el mejoramiento de su desempefio a través de su examen critico, el disefio y ejecucién de acciones de reforma
generales respecto a los recursos informaticos y su administracién y en lo concerniente al analisis e implementacién de la politica salarial del
sector publico; sean transferidas y absorbidas por el Ministerio de Planificacién y Modernizacién modificAndose los Decretos Acuerdo N°
27/2019, N° 457/2020 y N° 25/2019 y logrando la concentracién de los recursos humanos en una sola Secretaria, que se denominara
«Secretaria de Capital Humano» a fines de centralizar el tratamiento respecto de ellos.

Que por lo expresado es oportuno trasladar a dicho Ministerio la Planta de Dotacién de Personal, los bienes, mobiliarios, vehiculos,
trdmites, contratos y obras en curso de ejecucién pertenecientes a la Secretaria de Capital Humano y Organizacién y toda la estructura
jerdrquicamente inferior dependientes del Ministerio de Gobierno, Justicia y Derechos Humanos. Asimismo, se plantea el cambio de
denominacién de la Secretaria de Capital Humano y Organizacién y de alguna de sus dependencias, como asi también la supresién de
direcciones de la estructura actual de dicha secretaria y la creacién de otra nueva direccion.

Que en igual sentido es oportuno transferir al Ministerio de Planificacién y Modernizacién la Planta de Dotacién de Personal, los bienes,
mobiliarios, vehiculos, trdmites, contratos y obras en curso de ejecucidn pertenecientes de la Secretaria de Gestién de Recursos Humanos y
toda la estructura jeradrquicamente inferior, el Departamento Sumarios perteneciente a la Direccién Provincial de Asuntos Juridicos del
Ministerio de Educacién la que pasara a tener nueva jerarquia. Asimismo, se plantea el cambio de denominacién y jerarquia de la Secretaria
de Gestién de Recursos Humanos y de ciertas dependencias.

Que todo lo referido a la Absorcién del personal por parte del Ministerio de Planificacién y Modernizacién se hara conservando categoria,
antigliedad, remuneracién, y todo otro derecho ya adquirido por el personal en todas sus modalidades de contratacién.

Que a orden 09, interviene la Direcciéon de Despacho y Recursos Humanos del Ministerio de Planificacion y Modernizacién, mediante
Dictamen N° IF-2020-00656993-CAT-DDRH#MPM de fecha 04 de Octubrede 2020, manifestando que la nueva estructura organicapropuesta,
responde a criterios de racionalizacion, jerarquizacién y eficiencia conforme a los lineamientosdeterminados en el Plan de Modernizacién del
EstadoProvincial aprobado por Decreto Acuerdo N° 984/2016, y acorde las Acciones a delineadas para el Ministerio ensu Decreto Acuerdo
24/2019 que aprueba la estructuraorgénica del mismo. Por lo que puede el titular del PoderEjecutivo efectuar las modificaciones contenidas
en elproyecto de decreto acuerdo que busca modificar laestructura organica del Ministerio de Planificacion yModernizacién fusionando las
Secretarias que plantea, incorporando y absorbiendo a las areas de RecursosHumanos de toda la Administracién Publica, centralizando las
actuaciones al respecto en esteMinisterio, distribuyendo la tarea, reordenandodiferentes areas lo que genera que se supriman o se
creenotras.

Que a orden 18, mediante Informe N° IF-2020-00683888-CAT-SCHO#MG]DH de fecha 13 deOctubre de 2020, ha tomado intervencién la
Direcciéonde Evaluacién de Desempefio de la Secretaria de CapitalHumano y Organizacién,

Que a orden 20, obra Providencia N° PV-2020-00685364-CAT-DECP#SSP DE FECHA 14 DE Octubrede 2020, por la que toma conocimiento



la Direccién deEvaluacién y Control Presupuestario dependiente delMinisterio de Hacienda Publica.

Que a orden 27, obra Informe N° IF-2020-00694530-CAT-DECP#SSP de fecha 16 de Octubre de2020, de la Direccién de Evaluacién y
ControlPresupuestario dependiente del Ministerio de HaciendaPublica, en el que informa que teniendo en cuenta laPlanta de Personal
aprobada por Ley N° 5.586 dePresupuesto del Sector Publico Provincial No Financieropara el Ejercicio 2019, prorrogada mediante
DecretoAcuerdo N° 65 de fecha 06 de Enero de 2020, para elEjercicio 2020, el MINISTERIO DEPLANIFICACION Y MODERNIZACION,
contemplauna Planta Permanente de Noventa y Cuatro (94) cargosy una Planta No Permanente de Doce (12) cargos, por loque el presente
trdmite que se pretende modificar laEstructura Orgdnica, podré continuar su curso solo en la medida en que la modificaciéon prevea una
cantidad de cargos que no supere la totalidad enunciada.

Que a orden 33, 40 y 46, toma intervencion que le compete Asesoria General de Gobierno, mediante Dictamen N° IF-2020-00723991-CAT-
AGG de fecha 26 de Octubre de 2020, Dictamen N° IF-2020-00745329-CAT-AGG de fecha 03 de Noviembre de 2020 y Dictamen N° IF-2020-
00751814-CAT-AGG de fecha 05 de Noviembre de 2020, manifestando que «La nueva estructura orgdnica propuesta, responde a criterios de
racionalizacién, jerarquizacion y eficiencia conforme a los lineamientos determinados en el Plan de Modernizaciéon del Estado Provincial
aprobado por Decreto Acuerdo N° 984/2016 y acorde las Acciones delineadas para el Ministerio en su Decreto Acuerdo N° 24/2019 que
aprueba la estructura organica del mismo. Es asi que, segun el proyecto glosado, contiene acciones y misiones claras y precisas, que
definen especificamente las funciones de cada dependencia y organismo en particular y en su conjunto como partes que componen un todo
de manera armodnica y sistematizada, que responde acabadamente con las pautas establecidas en el Decreto Acuerdo N° 1544/2007. La
nueva organizacion establecida para el Ministerio de Planificacién y Modernizacién se insta a los efectos de un mejor funcionamiento del
Estado...» «...En relacién a las nuevas modificaciones introducidas en el proyecto... se propicia la concentracién en una sola SECRETARIA
denominada SECRETARIA DE CAPITAL HUMANO. Lo cierto es que tal Secretaria tendrd a su cargo todo lo referido al gerenciamiento de todo
el recurso humano de jurisdiccién provincial, trasladdndose a la érbita del Ministerio de Planificacién y Modernizacién la planta de Personal,
los bienes, mobiliarios, vehiculos, tramites, contratos y obras en curso de ejecucién pertenecientes a la Secretaria de Capital Humano y
Organizacién y toda la estructura jerdrquicamente inferior dependientes del Ministerio de Gobierno, Justicia y Derechos Humanos, como asi
también la Secretaria de Gestion de Recursos Humanos y toda la estructura jerdrquicamente inferior, el Departamento Sumarios
perteneciente a la Direccién Provincial de Asuntos Juridicos del Ministerio de Educacién», en orden al cumplimiento de los recaudos legales
exigidos por la normativa aplicable, por lo que esta Asesoria considera salvo mejor criterio de la superioridad, que podréd emitirse el acto
administrativo (Decreto) por parte del el Poder Ejecutivo en virtud de las facultades conferidas por el Articulo 149° de laConstitucién de la
Provincia y la Ley N° 5.635.

Que el presente acto se dicta en uso de las facultadesconferidas por el Articulo 149° de la Constitucién de laProvincia.

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA
EN ACUERDO DE MINISTROS
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Modifiquese el Decreto AcuerdoN°® 24/2019 por el cual se aprobé la estructura orgénica del Ministerio de Planificacién y
Modernizacién, el Decreto Acuerdo N° 27/2019 y Decreto Acuerdo N°457/2020 que establece a la Secretaria de Capital Humano y
Organizacién con dependencia directa del Ministerio de Gobierno, Justicia y Derechos Humanos y se aprueban sus Objetivos y Acciones y de
sus dependencias y el Decreto Acuerdo N° 25/2019 que establece la estructura organica del Ministerio de Educacién, por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTICULO 2°.- Fusiénese la Secretaria de Planificacién con la Secretaria de Inversién Publica y Financiamiento dependientes del Ministerio de
Planificacién y Modernizacién, las que de ahora en adelante conformaran lo que se denomina: «Secretaria de Planificacién e Inversién
Pdblica», absorbiendo las acciones y objetivos que tenia cada Secretaria.

ARTICULO 3°.- Transfiérase al Ministerio de Planificacién y Modernizacién la dotacién de personal (planta permanente, contratados, becados,
funcionarios), las funciones, competencias, facultades y obligaciones, bienes de uso, infraestructura y recursos de la Secretariade Capital
Humano y Organizacién y toda la estructura jerdrquicamente inferior, dependientes del Ministerio de Gobierno, Justicia y Derechos Humanos
y de la Secretaria de Gestion de Recursos Humanos y toda la estructura jerdrquicamente inferior dependientes del Ministerio de Educacién y
el Departamento Sumarios dependiente de la Direccién Provincial de Asuntos Juridicos del Ministerio de Educacién, conservando categoria,
antigliedad, remuneracién y todo otro derecho ya adquirido por el personal en todas sus modalidades de contratacién.

ARTICULO 4°.- Fusidnese la Secretaria de Capital Humano y Organizacién dependiente del Ministerio de Gobierno, Justicia y Derechos
Humanos con la Secretaria de Gestién de Recursos Humanos del Ministerio de Educacién las que de ahora, en adelante, conformaran lo que
se denomina: «Secretaria de Capital Humano» absorbiendo ésta todas las acciones y objetivos que tenia cada Secretaria, y actuara bajo la
dependencia del Ministerio de Planificacién y Modernizacién.

ARTICULO 5°.- Créanse las siguientes dependencias en el Ministerio de Planificacién y Modernizacién: Subsecretaria del Desarrollo y
Organizacion del Capital Humano; Subsecretaria de Control y Reconocimiento Médico; Direccién Provincial de Gestion de Indicadores con
Perspectiva de Género; Direccidon Provincial de Liquidacion de Haberes Docente; Direccién Provincial de Sumario Docente; Direccidon
Provincial de Teletrabajo; Direccién de Sistemas de Informacién.

ARTICULO 6°. - Jerarquicense las areas de la Direccién Provincial de Administracién y Recursos Humanos y la Direccién de Despacho y
Recursos Humanos del Ministerio de Planificacién las que pasaran a ser «Secretaria de Administraciéon» y «Direccién Provincial de Despacho
y Recursos Humanos» respectivamente.

ARTICULO 7°.- Considérese la jerarquia y la denominacién asignada por Decreto Acuerdo N° 24/2020 a la Direccién Provincial de Gestién de
Financiamiento, la que a partir del presente Decreto Acuerdo tendrd nivel de Direccién y se denominard «Direccién de Financiamiento
Nacional e Internacional», como asi también el cambio de denominacién asignada por Decreto Acuerdo N° 24/2020 a la Direccién de
Planificacién y Control de Gestién, la que a partir de la presente pasara a ser «Direccidon de Desarrollo Territorial y Gestién del Riesgo».

ARTICULO 8°.- Apruébese las modificaciones al Organigrama basico del Ministerio de Planificacién y Modernizacién, incorporando al mismo
las unidades orgénicas conforme al Organigrama que como ANEXO | forma parte del presente instrumento legal.

ARTICULO 9°.- Suprimase del Ministerio de Planificacién y Modernizacién: la Direccién Provincial de Administracién y Recursos Humanos, la
Direcciéon de Despacho y Recursos Humanos, la Direccién Provincial de Gestion de Financiamiento, la Direccién Provincial de Gestién de la
Inversién Publica, la Direccién de Control de Rendiciones, la Direccién de Financiamiento Internacional, la Direccién de Planificaciéon y Control
de Gestidén; de la Secretaria de Capital Humano y Organizacidn que hasta la fecha del presente depende del Ministerio de Gobierno, Justicia
y Derechos Humanos: la Secretaria de Capital Humano y Organizacién, la Direccién Provincial de Organizacién, la Direcciéon Provincial de
Medicina Laboral, la Direccién de Seguridad y Salud Laboral, la Direccién de Evaluacién de Desempefio; de la Secretaria de Gestién de
Recursos Humanos que hasta la fecha del presente depende del Ministerio de Educacién: la Secretaria de Gestién de Recursos Humanos y la
Direccién Provincial de Control y Reconocimiento Médico.

ARTICULO 10°.- Modificase la denominacién asignada por Decreto Acuerdo N° 27/2019 a la Direccién Legal y Técnica y, la denominacién
asignada por Decreto Acuerdo N° 25/2019 a la Direccién Provincial de Recursos Humanos, las que a partir del presente instrumento legal se
denominaran, Direccién de Asuntos Legales Laborales y Direccién Provincial de Recursos Humanos Docente.

ARTICULO 11°.- Modificase la jerarquia y dependencia asignada por Decreto Acuerdo N° 27/2019 a la Direccién Provincial de Medicina
Laboral dependiente de la Secretaria de Capital Humano y Organizacién y la jerarquia y dependencia asignada por Decreto Acuerdo N°
25/2019 a la Direccién Provincial de Control y Reconocimiento Médico dependiente de la Secretaria de Gestién de Recursos Humanos, las
que a partir del presente instrumento legal se denominaradn Direcciéon de Medicina Laboral, Seguridad e Higiene y Direccién de Control y
Reconocimiento Médico Docente las que dependeran de la Subsecretaria de Control y Reconocimiento Médico de la Secretaria de Capital
Humano.

ARTICULO 12°.- Apruébese las Misiones y Funciones de los nuevos niveles politicos establecidos en la estructura organica que figuran en el
Anexo | de la presente, los que como Anexo Il, forman parte integrante de este Decreto.

ARTICULO 13°.- Faclltese al Ministerio de Planificacién y Modernizacién a efectuar las reestructuraciones de las areas y reafectacién del



personal que resulten necesarios para implementaciéon de la nueva estructura organizativa aprobada y todas aquellas accione y medidas
que permitan el mejor funcionamiento y operatividad de la organizacién dispuesta en el presente acto administrativo.

ARTICULO 14°.- Manténgase vigente la estructura organica del Ministerio de Planificacién y Modernizacién que fueran aprobados por el
Decreto Acuerdo N° 24/ 2019 y que no hayan sido aqui modificadas.

ARTICULO 15°.- Facultese al Ministerio de Hacienda Publica a adoptar las medidas pertinentes y efectuar las adecuaciones y reasignaciones
presupuestarias de créditos y planta de personal que resulten necesarios, a fin de poner en inmediata ejecucién lo dispuesto por el presente
instrumento legal.

ARTICULO 16°.- Tomen conocimiento a sus efectos: Ministerio de Gobierno, Justicia y Derechos Humanos; Ministerio de Comunicacién;
Ministerio de Infraestructura y Obras Civiles; Ministerio de Hacienda Publica; Ministerio de Vivienda y Urbanizacién; Ministerio de Salud;
Ministerio de Desarrollo Social y Deporte; Ministerio de Educacién; Ministerio de Industria, Comercio y Empleo; Ministerio de Agricultura y
Ganaderia; Ministerio de Agua, Energia y Medio Ambiente; Ministerio de Ciencia e Innovacidén Tecnoldgica; Ministerio de Inversién y
Desarrollo; Ministerio de Mineria; Ministerio de Seguridad; Ministerio de Cultura y Turismo; Asesoria General de Gobierno; Fiscalia de Estado,
Secretaria de Estado de Gabinete; Administracién General de Rentas; Administracién General de Catastro; Administraciéon de Vialidad de la
Provincia; Caja de Prestaciones Sociales de Catamarca; Contaduria General de la Provincia; Tesoreria General de la Provincia; Secretaria de
Capital Humano, Subsecretaria de Presupuesto y Poder Legislativo.

ARTICULO 17°.- Comuniquese, publiquese, dése al Registro Oficial y Archivese.

ANEXO 111

DOTACION DE PERSONAL
MINISTERIO DE PLANIFICACION Y MODERNIZACION

DOTACION DE PERSONAL SUPERIOR Y DE GABINETE MINISTERIO DE PLANIFICACION Y MODERNIZACION EN SUS DISTINTAS
DEPENDENCIAS

UNIDAD ORGANICA NoM B;:LYP?,EESS?SPCION iNDICE CA:\:II:‘DGA(?SDE
Ministerio Ministro 1.75 1
Secretaria Secretario/a 1.65 4
Subsecretaria Subsecretario/a 1.40 2
Direccién Provincial Director Provincial 1.20 15
Direccién Director 1.10 10
TOTAL 32

Nota: Anexos 1 y Il para consulta en Dpto. Archivo de la Direccion de Boletin Oficial e Imprenta.

*+** Fsta normativa fue impresa desde el Digesto Catamarca - https://digesto.catamarca.gob.ar - 02-05-2026 06:20:11
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